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AdveBtencias. —1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de éste BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente, 

2, a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para-su encuadernación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en^1 BOLETÍNaOFICIÁL, se han de mandar por efExcmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó SO pesetas^se-

mestrales, con pago adelantado. - / ' 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. • • • ' 

iliilitraiÉi. ireiiilil-
Sobíeroo livíl 

de Ii provlntifl de León 
C I R C U L A R E S 

En el Boletín Oficial del Estado nú
mero 156, correspondiente al día 5 
de los corrientes, se publica una Or
den conjunta de los Ministerios de 
Agricultura e Industria y Comercio, 
por la que se establece la interven
ción y tasa de la lana; y como del 
éxito en la c u m p l i m e n t a c i ó n de esta 
disposición depende el calor que en 
•a veracidad de las declaraciones 
por los ganaderos, como la^ presen
tación y cursó de las mismas en los 
Plazos fijados, pongan los Ayunta-
^lentos, requiéro a todos los de esta 
Provincia, la más exacta rigurosidad 
tos6 curní>lini*e,llt0 de estos precep-

0:¿9 í116 se hace púb l ico para cono-
^miento y cumplimiento. 
2001o11' 14 de íUnio de 1947-

E l Gobernador Civil, 
Carlos Arias Navarro 

o ' ^ 
• : • o o 

prea Próxima coseclia de patatas 
ua t,013» en general y hasta la fecha 
SüDerfi11- asPect0. tanto en lo qne a 
como i S sembradas se r e f i e r e 
cuent aI estado actual en que se en
de .lo3 cultivos y la nacenda 

jjos mismos. 
praetip^Stante, ^e investigaciones 
dos ^ s en los terrenos culí iva-

' parece ser que la plaga del -= 

carabajo tiende a desarrollarse con 
cierta intensidad, atacando e s t o s 
cultivos, por lo que se hace indis
pensable combatir la plaga con la 
posible urgencia y m á x i m a activi
dad, a i i n de evitar que la cosecha 
sufra daños de importancia por la 
negligencia de algunos cultivadores. 

En su vista, recuerdo a los pro
ductores. Hermandades, A y u n t a 
mientos, etc. la obligatoriedad en 
que se encuentran de réal izar las la
bores de ext inción de dicha plaga y 
de cooperar a que tales trabajos ten
gan la m á x i m a intensidad y el ma
yor fruto posible, por lo que estimu
l a r á n su celo para el logro de la me
j o r cooperac ión posible a los fines 
que se interesan. 

Lo que se hace p ú b l i c o para ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 13 de Junio de 1947. 
2002 - E l Gobernador civil. 

Garios Arias JSavarro 

Comisaría General de Abasíecímieotos 
F Transportes 

D E L E G A C I O N DE L E O N 

es-

CIRCULAR NUMERO 55 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capi tá l , correspondiente a las 

semanas 25 g 26 
A partir del día 16 y hasta el día 29 

de Junio, inclusive, p o d rá retirarse 
de los Establecimientos de ultra
marinos en que se encuentran ins
critas las Colecciones de Cupones del 
primer semestre del año en curso, el 
racionamiento correspondiente a las 

hojas de cupones de las semanas 25 
y 26. 

El racionamiento de m e n c i ó n , 
cons ta rá de los siguientes a r t í cu los : 

a) Personal adalto. 
Ración por cart i l la. 
ACEITE—1/2 de l i t r b . -P rec io de 

venta, 6.00 pesetas l i t r o , — I m p o r t e 
de la rac ión , 3,00 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o U de la 25 y 26 semanas. 

A Z U C A R . - 200 gramos. - Precio 
de venta, 6,00 pesetas ki lo.—Importe 
de la rac ión , 1,20 pesetas. —Cupón 
n ú m . I V de la 25 semana. 

ARROZ.-250 gramos.-Precio de 
venta, 2,80 ptas. k i l o . —Importe d é l a 
r ac ión , 0,70 ptas .—Cupón n ú m . * I I I 
de. lá 25 s e m a n á . 

GARBANZOS. — 200 gramos.— 
Precio de venfa, 5,50 pesetas kilo.—^ 
Importe de la rac ión , 1,10 pesetas.— 
Cupón n,0 I I I de la 26 semana. 

JABON.—200 gramos.-Precio de 
-venta, 5,00 pesetas ki lo,—Importe de 
la r ac ión , 1,00 pese tas ,—Cupón nú 
mero V de la 25 y 26 semanas. 

CHOCOLATE.-200 gramps.-Pre-
cio de venta 10 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión 2,00 pesetas k i l o . 
—Cupón n ú m , IV de la 26 semana. 

GAFE — 100 gramos.— Precio de 
venta 35,50 ptas. ki lo.—Importe de la 
rac ión 3,55 ptas .—Cupón n ú m . V I de 
la 25 semana, 

PATATAS.—2 kilos.—Precio de 
venta. 0,95 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,90 pese tas ,—Cupón n ú 
mero V I de la 26 semana. 

M A N T E Q U I L L A . — 200 gramos.— 
Precio de venta, 34,00 pesetas k i lo ,— 
Importe de la ración, 6,80 pesetas.— 
Cupón n ú m . 6 de Varios. 

La mantequilla p o d r á retirarse en 



los siguientes establecimientos: Del-
fina Torneros Barrio, Lancia, n ú m e 
ro 1; Manuel García Lorenzana, Sue
ro de Quiñones , n ú m e r o 5; viuda de 
G. Mart ín Granizo, Avenida de Roma, 
n ú m e r o 1; Maximino Arias Tascón , 
Federico Echevar r í a , n ú m e r o 2; Vic
torino García^ Rodríguez, Plaza San 
Claudio, «El Progreso» ; Cipriano 
Diez, O r d o ñ o I I , n ú m e r o 9".y José 
García Lorenzana, Avenida dej Ge
neral Sanjurjo, n ú m e r o 2, 

b) Personal infant i l . 
Ración por carti l la: 
ACEITE—1/2 de l i t r o . -P rec io de 

venta. 6,00 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión , 3,00 pesetas.-^-Cupón n.0 11 
de la 25 y 26 semanas. 

A Z U C A R . - 300 gramos. — Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,30 pesetas. Cupón nú
mero IV de la 25 y 26 semanas. 

ARROZ —250 gramos,—Precio de 
venta, 2,80 pesetas, kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,70" pesetas . -^Cupón nú 
mero I I I de la 25 y 26 semanas. 

JABON.—200 gramos.— Precio de 
venta 5,00 ptas. ki lo.—Importe de la 
rac ión 1,00 pesetas.—Cu^ón n ú m e r o 
V de la 25 semana. 

P A T A T A S . - 2 k i los . -Prec io de 
venta, 0,95 pesetas kilo.--Importe de 
la rac ión , 1,90-pesetas.—Cupón nú
mero V I de la 25 y 26 semanas. 

L E C H E CONDENSAD A. —2 bo
tes.—Precio de venta 5,20 pesetas 
bote.—Importe de la rac ión 10,40 pe
setas .—Cupón n ú m . V de la 26 se
mana. 

HARINA I N F A N T I L . - 2 kiloss— 
Precio de venta, 2,00 pesetas k i lo .— 
Importe de la la rac ión , 4,00 pese
tas .—Cupón n ú m e r o I de la 25 y 26 
semanas. 

Los ar t ículos Leche Condensada y 
Harina en el suministro infant i l 
s e r á n suministrados ú n i c a m e n t e 
para aquellas cartillas que se en
cuentren inscritas a eígctos de éstos 
a r t í cu los en sus t i tución de azúca r o 
pan respectivamente. 

Los cupones correspondientes a los 
a r t í cu los cuya adqu is ic ión no sea 
deseada por sus beneficiarios, serán 
inutilizados en el acto de su renun
cia y en presencia del portador de 
la cart i l la . 

La l i qu idac ión de cupones que 
justifica la retirada este racio
namiento, será entregada por los 
Industriales Detallistas en Ja Sec
c ión de Avituallamiento de esta De
legación, durante las horas de ofi
cina de 4 a 6 de la tarde, en la for
ma siguiente: E l día 30 de Junio, las 
tiendas n ú m e r o s 1 al 29 inclusive, el 
d ía 1 de Julio, las n ú m e r o s 30 al 59, 
el d ía 2 las n ú m e r o s 60 al 87 y el 
día 3 el resto de tiendas. 

Lo que se hace púb l i co para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León , 14 de Junio de 1947, 
2007 E l Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro. 

CIRCULAR NÚMERO 54 
Racionamiento para personal adheri
do a Economatos mineros de esta pro 
uincia correspondiente a las semanas 

25 y 26 del mes de Junio corriente. 
Por el Negociado de Economatos 

Preferentes de esta Delegación, han 
sido cursadas órdenes a los Econo
matos Mineros Preferentes de la pro
vincia, las instrucciones necesarias 
para la rea l izac ión del racionamien
to correspondiente a las Hojas dé Cu
pones' de las semanas 25 y 26 (com
prendidas entre las fechas d e 1 
16 6-47 al 29 6 1947). 

El mismo cons ta rá de los siguien-
fes ar t ículos y cuant ía por cartilla: 

a) Personal adulto. 
Rac ión por carti l la. » 
A C E I T E . - l i 2 l i t ro —Precio de 

venta, 6,00 pesetas li tro.—Importe de 
la rac ión , 3,00 pesetas .—Cupón n ú 
mero I I de las semanas 25 y 26. 

AZUCAR.—200 gramos.—Precio 
de venta, 5,50 pesetas kilo.—Importe 
de la r ac ión , 1,10 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o IV de las semanas 25 y 26. 

ARROZ—1 kilo.—Precio dé ven-
! ta, 2,75 pesetas kilo.—Importe de la 
I r ac ión , 2,75 pesetas .—Cupón n ú m e -
t ro I I I de )a 25 y 26 semanas, 
i JABON.—200 gramos.—Precio de 
i venta 4,00 pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión , 0,80 pesetas. C u p ó n n ú m e -

l ro 14 de Varios. 
GARBANZOS. - 1 k i lo —Precio de 

¡venta 5,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión 5,50 pesetas .—Cupón n ú -

! mero V de las semanas 25 y 26. 
i TOCINO — 200 gramos. — Precio 
de venta, 14,00 peseta.s ki lo.—Impor
te de la rac ión , 2,80 pesetas.—Cupón 
n ú m e r o I I de las semanas 25 y 26. 

j PATATAS. - 2 kilos. - Precio de 
venta, 0,864 ptas. k i l o . —Importe de 

; !a rac ión , 1,728 pesetas ,—Cupón nú
mero V I de las semanas 25 y 26, 

! b) Personal infanti l . 
j Rac ión por ¿ar t i l la . 
| A C E I T E . - 1]2 l i t ro . - -Prec io de 
venta 6,00 pesetas l i tro.—Importe de 
la rac ión , 3,00 pesetas,—Cupón nú
mero I I de las semanas 25 y 26. 

| AZUCAR.—300 gramos. - Precio 
de venta, 5,50 pesetas k i l o . - I m p o r t e 

¡de la rac ión , 1,65 pesetas. —Cupón 
n ú m e r o I Vdelas semanas 25 y 26. 

ARROZ.—1 kilo.— Precio de ven
ta, 2,75 ptas. k i l o —Importe de la ra
ción, 2,75 ptas. —Cupón n ú m e r o I I I 
de las semanas 25 y 26. 

JABON.—200 gramos.^Precio de 
venta. 4,00 peseta^ ki lo.—Importe de 
la rac ión , 0,80 pesetas .—Cupón nú
mero 13 de Varios. 

PATATAS.—2 k i los .—Prec io de 
venta. 0,864 pesetas kilo.—Importe 
d é l a r ac ión , 1,728 pesetas, —Cupón 
n ú m e r o V I de las semanas 25 y 26. 

LECHE C O N D E N S A D A . - 2 botes. 
—Precio de venta 4,92 ptas. bote. — 
Importe de la rac ión 9,84 ptas, —Cu
p ó n n ú m . 14 de Varios, 

H A R I N A . - 2 kilos.-Precio d 
ta, 2,50 pesetas k i l o . — Importe d ' T 
rac ión , 5,00 pesetas.—Cupón nú t , 
ro I de las semanas 25 y 26. e' 

Los ar t ícu los LECHE CONncx> 
SADA y HARINA en el s a t o i í S 
Infant i l se rán vsuministrados n-.-l 
mente aquellas Cartillas que s e ^ 
cuentren inscritas a estos efecto* 
sus t i tución de AZUCAR o PAN 611 

Lo que se hace públ ico para sene 
ral conocimiento y cumplimiento 

León, 14 de Junio de 1947. 
El Gobernadora vil Delegado 

2006 Car/os Arias Navarro 

Malaalidad Laboral Minera de León 
j P a l e n c i a 

Se pone en conocimiento de tpdas 
las Empresas explotadoras de Hulla 
de las Provincias de León y Palencia 
la obl igac ión en que se encuentran 
de ingresar en esta Mutualidad la 
parte correspondiente al 3 por 100 de 
las cantidades devengadas por su 
personal productor en concepto de 
« p r i m a de asistencia al trabajo». 

En consecuencia, deberán descon
tar a dicho personal el 3 por 100 de 
las cantidades devengadas por el in
dicado concepto. 

León, 9 de Junio de 1947.—El Di
rector, E. Iglesiast . 1960 

AlHliistruiái inddiil 
Ayuntamiento de 

León 
En ejecución de acuerdo- tomado 

por el Pleno de este Exemo. Ayunta
miento, en sesión extraordinaria ce
lebrada el día 6 del actual, se anun
cia la venta por el sistema de publi
ca sabasta de una parcela de perte
nencia municipal , sita en los terre
nos llamados del «Parque», de uua 
superficie de 7.314 metros cuadra
dos, bajo el t ipo Me - licitación ae 
ciento nueve ,mi l setecientas diez 
pesetas (109.710). . _ 

Es cond ic ión . fundamental 
regula la subasta, la adscripción uc 
dicha parcela por la persona o em 
dad rematante para emplazamien^ 
de construcciones o inst^ • o 
que respondan a servicios ohciaie 
de interés general de positivo ne 
ficio para la ciudad, según apre1-
ción discrecional de la G o r p o r a c ^ 
debiendo a l efecto señaiarseronosi-
correspondiente pliego de V*V TeS 
ción la obl igac ión de . V i n f r c * ' 
de determinar la apl icación i n ^ . 
da, plazo para el comienzo y aC, 
nac ión de las obras y dernas ^ ^ 
terís t icas que puedan i n í l u " 
cha aprec iac ión . , tedradas 

Las proposiciones, rein B E, 
con t imbre del Estado de 4 , ^ ^ , 
tas y sello municipal de ^2^ ' iacra' 
s en t a rán en sobres cerrados y 



3 
n el Negociado de Fomento, en 

^0S' s de diez a trece, dentro de los 
bora ¿fas hábi les siguientes al de 
^ " r c í ó n de este anuncio en el Bo 
lD$ris OFICIAL de la provincia, acom-
^ ñ a n d o en pliego aparte y abierto 
P j ' g u a r d o acreditativo de haber 

nstituído en la Deposi tar ía del 
p0 cmo. Ayuntamiento, en concepto 

fianza provisional, la cantidad de 
í!ns mil ciento noventa y cuatro pe-
l i a s con veinte cén t imos (2.19420). 

A las doce horas del día siguiente 
hábil al en que expire el plazo ante
dicho y ante la Mesa de subasta co
rrespondiente, con in te rvenc ión del 
Notario designado en turno, se pro
cederá a la apertura de los pliegos 
que se hayan presentado, y a la vista 
de su resultancia, la Mesa resolverá 
discrecionalmente si las proposicio
nes cumplen las condiciones gene 
rales fijadas, y la especial relativa a 
la adscripción de la parcela objeto 
de licitación a los fines determina 
dos anteriormente, acordando, caso 
afirmativo, la ad jud icac ión provisio 
nal, o las desechará en el supuesto 
contrario. 

Caso de duda se l imi ta rá a lévan-
tar acta expresiva del contenido de 
las proposiciones, reservando la ad 
Judicación provisional a la. Comi
sión Municipal Permanente, la que 
tomará el pertinente acuerdo resolu 
tivo en la primera sesión que ce
lebre. 

Una vez efectuada la ad jud icac ión 
definitiva de la subasta, el rematante 
deberá ingresar el precio de adjudi
cación dentro de los tres d ías si
guientes al de notif icación del opor
tuno acuerdo. 
- Para el bastanteo de poderes se 
designa al Letrado" Asesor de este 
Ayuntamiento, D. Alvaro Tejerina. 

En todo lo no previsto en este 
anuncio será de apl icac ión las dis
posiciones del Reglamento de Con
tratación Municipal de 2 de Julio 
de 1924. 

Las proppsiciones se a jus ta rán al 
s,guiente 

Modelo 

vecino de , con 
V ^ « i i c i h o en enterado del 

gOncurso abas ta publicado en el 
cnr . N 0FICIAL de. esta provincia, 
^respondiente al día . . . . . . para 

lunación d e u n a parcela 
el «p rnetro,s cuadrados, sita en 
y Plan^I^*'as^corno ía descr ipc ión 
elsjr ? ^ ja misma, levantado por 
por i Ar(Iuitecto municipal , ofrece 
... ^ a d q u i s i c i ó n la cantidad de 
* los ef ftas ^en Ietra)' declarando, 
cial Pcfií?8 ^e 'a cond ic ión espe
jase es*ablecid a, lo siguiente: (Há-
c 0 Q d i / . í ° s t a r los extremos en dicha 

(Pe„¿0n Pantualizados). 
Le>aay firn[la del pr0p0nente,) 

talde Dfn9 ^o1111110 de 1947.—El A l -
-S97i Eguiagaray. 

N ú m . 368.-162,00 ptas. 

Acordado por la Comisión Perma
nente de este Excmo. Ayuntamiento 
prestar ap robac ión al plano, medi 
cíón y tasación efectuado por el se
ñ o r / A r q u i t e c t o municipal , de una 
superficie de terreno inedificable, 
que por razón de su coliniiancia y 
con fundamento en lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 46 del Reglamento de 9 
de Julio de 1924,- ha solicitado en, 
venta el vecino de esta ciudad, don 
Justo Vega F e r n á n d e z , cuya parcela 
ocupa una superficie total de 446 
metros cuadrados, y se halla com
prendida entre la carretera de León 
a Collanzo y finca propiedad del 
expresado denominada « P r a d o de 
Teat inos», y í jcordado asimismo por 
dicha Comisión acceder a lo solici
tado, a reserva de las reclamaciones 
que puedan formularse, se hace púr 
blico dichos acuerdos, al efecto de 
que durante el plazo de ocho días 
pueda el vecindario formular las 
que estime pertinentes, a cuyo efecto 
se halla de manifiesto el expediente 
en la Sección de Fomento de este 
Ayuntamiento, durante los d ías ex
presados, y horas de oficina. 

León, 11 de Junio de 1947 — E l 
Alcalde, Josré Eguiagaray. 
19^3 N ú m . 365.—49.50 ptas. 

Juzgado Goma/caí de Vega 
de* * Va/caree 

Don Manuel Pérez Fe rnández , Juez 
Comarcal Sustituto en funciones 
de la vi l la de Vega de Valcarce y 

- su Comarca. 
Hago sabei: Que por D.a Josefa 

López Cerezales, mayor de edad, de 
dic:»da a sus labores, viuda de don 
Ricardo González Fe rnández , y ve
cino de Ambásmes tas , se ha presen
tado ante este Juzgado demanda ac
cionando, en beneficicr de la comu
nidad quedada al fallecimiento de 
su esposo, sobre r ec l amac ión de 
cuatrocientas noventa pesetas dé 
principal , intereses y gastos de l i q u i 
dac ión del documento de crédi to , 
sumando un total de seiscientas cin 
cuenta y siete pesetas con sesenia y 
cinco cént imos , contra D. J o s é La
mas F e r n á n d e z , mayor de edad, ve
cino que fué de Válverde. Ayunta
miento, de Balboa, hoy en ignorado 
paradero, c i tándola a medio de este 
edicto, a fin de que comparezca en 
la Sala de Audiencia de este Juzga
do, en el día veinticinco de Junio 
p róx imo vejiidero, y hora de las 
once, al objeto de asistir a la com
parecencia que previene la Ley, pre
v in iéndole que de no comparecer, 
se seguirá el ju ic io en su rebeldía , 
según establece el a r t í cu lo 729 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civi l . 

Y para que sirva de c i tac ión en 
forma a dicho damandado, expido 
el presente, que se inser ta rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
Vega de Valcarce, a treinta de Mayo 

(̂ e m i l novecientos cuarenta y siete.-
El Juez Comarcal Sustiiuto, Manuel 
Pérez. —El Secretario, Ricardo Ro
dr íguez . 

1863 N ú m , 367.-66,00 ptas. 

Requisitorias 
F e r n á n d e z Arias, Casimiro, hijo de 

Diego v de Josefa,.natural de la Mata 
de la Bérbula (León), de 34 a ñ o s de 
edad, comparece rá antes de ocho 
d ías ante el Juez Mil i ta r de León , 
Comandante D. Antonio T e r m e n ó n 
Andrade, cuyas oficinas se encuen
tran en la Avenida del General San-
jur jo , n.0 2, por haber sido procesa
do en causa n.0 6 47, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

León, 12 de Junio de 1947 — E l Co
mandante Juez Instructor, Antonio 
T e r m e n ó n . 

F e r n á n d e z Arias, Amable, hi jo de 
Diego y de Josefa, natural de la Mata 
de la Bérbula (León), de 32 a ñ o s de 
edad, c o m p a r e c e r á antes de ocho 
d ías ante el Juez Mil i ta r de León, 
Cpmandante D. Antonio T e r m e n ó n 
Andrade, cuyas oficinas se encuen
tran en la Avenido del General San-
jur jo , n.0 2, poi haber sido procesa
do en causa n.0 6-47, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

León, 12 de Junio de 1947. -El Co
mandante Juez Instructor, Antonio 
T e r m e n ó n . 

Peláez Alvarez, Manuel,, (a) «El 
Pelao», hijo de José y de María, na
tural del Condado de Laviana (Ovie
do), de estado soltero, minero, de 31 
a ñ o s de edad, c o m p a r e c e r á antes de 
ocho días, ante el Juez Mil i ta r de 
León D. Antonio T e r m e n ó n Andra
de, cuyas oficinas se encuentran en 
la Avenida del General Sanjurjo, n ú 
mero 2, por haber sido procesado en 
causa n.0 6 47, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

León, 12 de Jtinio de 1947.—El Co
mandante Juez Instructor, Antonio 
T e r m e n ó n . 

. Ramos Rueda, Manuel, hijo de Ga
briel y de Cecilia, natural de Santa 
Lucía , de estado soltero, comparece
rá antes de ocho días ante el Juez 
Mil i tar de la Plaza de León, Coman
dante D. Antonio T e r m e n ó n Andra
de, cuyas oficinas se encuentrun en 
la.Avenida del General Sanjurjo nú 
mero 2, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde por haber sido 
procesado en causa n.0 6-47. 

León, 12 de Junio de 1947.—El Co
mandante Juez Instructor, Antonio 
T e r m e n ó n . 

o ^ ' . 
Alvarez Rodríguez, L a u r e n t í n o , (a) 

«Peña Ubiña», hijo de José y de Ro-
senda, natural de la Mata de la Bér
bula (León), de 36 años de edad, 
comparece rá antes de ocho días an
te el Juez Mil i ta r de León, Coman
dante D, Antonio T e r m e n ó n Andra-



de, cuyas oficinas se encuentran en 
la Avenida General Sanjurjo, n.0 2. 
por haber sido procesado en causa 
n.0 6 47, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, 

León,, 12 de Junio de 1947.—El Co
mandante Juez Instructor, Antonio 
T e r m e n ó n . 

o •> 
Tejerina Ibáñez, Fidel, hijo de F i 

del y de Josefa, natural de La Uña 
(León) , de estado soltero, compare
cerá antes de ocho días ante el Juez 
Mi l i t a r de León, Comandante D. A n 
tonio T e r m e n ó n Andrade, cuyas ofi
cinas se encuentran en la Avenida 
General Sanjurjo n,0 2, por haber 
sido procesado en causa n.0 6 47, 
bajó apercibimiento de ser declara
do rebelde, • 

León . 12 de Junio de 1947.—El Co
mandante Juez Instructor, Aatonio 
T e r m e n ó n . ' 19791 

o o. 
Castaño Blanco, Miguel, de 28 a ñ o s | 

de edad, soltero, jornalero-artista,! 
hi jo de Agustín y María Consolación, i 
natural y vecino de Benavente (Za
mora), procesado en sumario ins
truido por este Juzgado de instruc
c ión bajo el n ú m . 336 de 1946, sobre 
hurto, comparece rá ante el mismo 
en el t é rmino de diez días , con el fin 
de constituirse en pr is ión contra el 
mismo decretada por la Audiencia 
Provincial de esta capital; apercibi
do de que si no lo verifica será de
clarado en rebeldía y le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

León, 12 de Junio de 1947.—El Se
cretario jud ic ia l , P. H. , Angel T o r i -
ces, 1972 
• ,/ • „ _ v ov O . ' 

Mart ínez Barreales, Francisco, de 
22 años de edad, soltero, hijo de Jbsé 
y Sebastiana, carretero, natural y ve
cino de León, Solares dé P icón , 13, 
procesado en sumario n ú m e r o 142 j 
de 1944, sobre estafa, comparece rá 
ante el Juzgado de ins t rucc ión del 
León en el t é rmino de diez d ías , con ; 
el fin de constituirse en pr is ión con- ' 
tra el mismo decretada por la Au-j 
diancia Provincial de «sta capital; | 
apercibido de que si no lo verifica 
será declarado en rebeldía y le pa-
ra rá ' e l perjuicio a que hubiere lugar. 

León, 12 de Junio de 1947 . -E l Se
cretario j-udicial, P, H. , Angel Tor i -
ees. 1973 

o o 
Torres de la Bastida, Abdón , de 

22 años , hi jo de. Gregorio y Sergia, 
natural de Val ladol id y vecino de 
Tudela Veguín (Oviedo), procesado 
en él sumario n ú m e r o 41 de 1945 que 
se sigue por hurto, comparece rá en 
el t é rmino de diez d í a s ante este 
Juzgado de ins t rucc ión de Valencia 
de Don Juan, para constituirse en 
pr is ión decretada por la I l tma. Au
diencia provincial de León en dicho 
sumario, apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le 

p a r a r á el perjuicio consiguiente. 
Valencia de Don Juan, a diez de 

Junio de m i l novecientos cuarenta y 
siete. —El Secretario, Pedro F e r n á n 
dez." 1959 

Barreda Villacorta, T o m á s , de 34 
años , natural de VillaJSila de Vaida-
via (Palencia), Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Sa l amón (León) , y 
en la actualidad en ignorado para
dero, comparece rá en t é rmino , de 
diez d ías ante este Juzgado de ins
t rucc ión de Riáño al objeto de noti
ficarle el auto de procesamiento, re
cibirle indagatoria y constituirse en 
pr is ión, decretada en sumario nú
mero 7 de 1947 que instruyo contra 
ef mismo por infidelidad en la cus
todia de documentos; con preven
ción que de no comparecer será de
clarado rebelde. 

Encarezco a todas las Autoridades 
y ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial , la busca y captura del mis
mo y caso de ser l i ab ido su ingreso 
en la prjsión a disposic ión de esté 
Juzgado. 

Dado en Riaño a 5 de Junio de 
1947.—-Martín Justo Rodríguez Ló
pez.—El Secretario Judicial , (ilegi
ble). . . • m i 

-- ' ' o •* 
: Ó . o 

Pardo Carrio, Rafael, de 22 años 
de edad, de estado soltero, mi 
nero, natural- dé Ciano Santana 
(Sama de Langreo) Asturias, y veci
no ú l t i m a m e n t e dé C a b o a 11 e s de 
Abajo, hoy en ignorado paradero, 
por la presente se llama y erapláza 
d a r á que en el t é rmino de diez d ías 
a cón ta r de la fecha que apartzca 
publicada la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado a fin de recibirle 
declarac ión indagatoria y notificar
le el auto de procesamiento dictado 
en el sumario n ú m . 7 de 1947, por el 
delito de aprop iac ión indebida, se
guido contra el mismo; advir t iéndo
le que caso de no comparecer en el 
plazo seña lado le p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar y se le dec la ra rá 
rebelde. 

Murías de Paredes a 12 de Junio 
de 1947.—El Secretario, Manuel Paz 
Ramos. 1956 

- o ó • . 
Martínez Sorrillas (José), hi jo de 

Santos y Catalina, natural de Cas-
trillp^ provincia de León, domici l ia
do ú l t i m a m e n t e Castrillo, provincia 
de León, y sujeto a expediente por 
haber faltado a concen t rac ión a la 
Caja de Recluta de León n ú m e r o 59 
para su destino a Cuerpo, se presen
ta rá dentro del t é rmino de treinta 
d ías en Jaca (Huesca) ante el Juez 
instructor del Batal lón de Montaña 
n ú m e r o 10 D. Mariano González 
García; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

Jaca, 11 de Junio de 1947.—El Te
niente Juez instructor, Mariano Gon
zález García. 1957 

Anunciosl particulares 

Presa de Nuestra Señora de Harne 
Se convoca a todos los partícin 

de las aguas de la mencionada P. 
a Junta general extraordinaria para 
el d ía 27 ^de íJunio^y^hSrrTel¿ 
once de la m a ñ a n a , en la Casa del 
Concejo de Mame, en primera con
vocatoria y a las tres de la tarde en 
segunda, al mismo sitio, para tratar 
sobre las aguas; se ruega la asisten
cia de todos los interesados. 

Igualmente se convoca a todos los 
par t íc ipes de la misma a Junta gene
ral extraordinaria para el día 29 de 
Junio y hora de las once de la ma
ñ a n a , al puerto del Río, en primera 
convocatoria y a las cuatro de la 
tarde én segunda, al mismo sitio, 
que t end rá lugar la subasta de los. 
trabajos del puerto, material para el 
mismo, corte de ocos de la presa y 
madrid del bosque y desembrozo de 
la boca presa. 

A l mismo tiempo se pone en cono
cimiento de todos aquellos qué ha
yan regado tierras con aguas de la 
mencionada presa sin estar inscritos 
en el P a d r ó n del Regadío, que queda 
prohibido el regar con aguas de la 
mencionada presa dichas tierras. ' 

Advirt iendo que si alguno o algu
nos se propasaren a regar, se les exi
girá la responsabilidad a qué haya 
lugar. / • -

Lo que se se hace públ ico para ge* 
neral conocicimiento de los intere
sados. 

Marne, a 16 de Junio de 1947 - E l 
Presidente, Demetrio Matías. 
2000 N ú m . 364.-58,50 ptas. 

Una yegua, de cinco años de edad, 
estatura regular, pelo castaño claro, 
upa estrella blanca en la frente, y 
burro de cinco años , pelo pard0^ 
fueron sus t ra ídos en la noche del 
del actual en Cabreros del Río * ú0 
Francisco L iébana Rodríguez. ^ s 
de ser hallado, s í rvanse ponerlo 
conocimiento dél interesado. 

Cabreros del Río, a 14 de 
de 1947.—Francisca Liébana. 
1980 N ú m . 363.-16.50 ^ 
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